
 

 

 

 

 

E. PRIMARIA 

BECAS PARA MATERIAL ESCOLAR  (libros de texto NO). 

AYUNTAMIENTO DE GIJÓN 

 

En la entrada principal del colegio tenemos las bases para leer pero el 

impreso de solicitud y la documentación se entregan en los 

REGISTROS MUNICIPALES. 
 

    La presentación de solicitudes se realiza en LOS REGISTROS 

MUNICIPALES (el más cercano al colegio es el del Ateneo de La Calzada), quedando 

abierto hasta el próximo 16 de Septiembre (LUNES).  

¡¡¡ Date prisa !!! 
 

La ayuda es de 50 EUROS . 

 

¿QUIÉN LO PUEDE SOLICITAR? 

 Familias hasta 4 miembros: 15.059 euros máximo brutos anuales. 

 

 En caso de familias numerosas, se incrementa en 1.505 euros por cada miembro 

superior a cuatro. 

 

DOCUMENTACIÓN A LLEVAR 
 MODELO de SOLICITUD 3.16.  Os lo darán en los Registros Municipales o en la Sede 

electrónica de la página web del Ayuntamiento de Gijón. 

 

 Fotocopia del Libro de Familia completo de la unidad familiar o documento que lo 

sustituya. 

 

 Declaración de la Renta del 2018 y/o Otros posibles documentos. 

 

 La publicación de la Lista provisional será en la primera quincena del mes de Octubre 

indicando si han sido concedidas, denegadas o pendientes de subsanación de 

documentación. Posteriormente, se publicará la Lista definitiva.  

 


